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EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20181701001 P02528 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: J2o DE ABRIL DEL 2018, (13:53) 

OTORGANTES. 
—— apo TOCADO POR — ——> 

Persona | — Nombros/Razón spotal Tipo.interviniente O daentloación [A Galldad 

[CHILUISA MULLO VICTOR POR SUS PROPIOS E JECUATORIA 
Natural HUGO. DERECHOS CÉDULA 1713587533 NA ICEDENTE 

[CASTILLO ALBUJA PAULINA [POR SUS PROPIOS É ¡ECUATORÍA 
latural |TAMARA. DERECHOS [CÉDULA 1713217865 NA. ICEDENTE 

Porsona | NombresiRazón social Tipo Interviniente ni ondo ¡Nacionalidad | Calidad OO 

CEVALLOS ARMENDARIZ POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO aa TEYANA PAMELA DERECHOS CEDULA 17oe7s3o1s [EZ o 

[MIÑO ROBRIGUEZ ORISTOBAL [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO Natural arricio DERECHOS CÉDULA 17i4sso638 [2 (A 

TINTIN GOMEZ JIMMY [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural HUMBERTO. DERECHOS CÉDULA. 11707610547 NA (4) 

[POR SUS PROPIOS, Z EGUATORIA |CESIONARIO Natural [PICO ESPIN SANDRA MARGOD |Lececios CÉDULA 1601997717 [uz 1) 

UBICACIÓN 
— 

E Provincia E l Cantón 
PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  

  

  

  

  

  

   
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: [52 00 

  

  

  

   



    

  

A 
A e a 5 

   
   



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS — *“%    
2018-17-01-NOTARIA 01P02526 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CENTRO ODONTOLÓGICO CEVALLOSTINTIN CETI CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

VICTOR HUGO CHILUISA MULLO Y 

PAULINA TAMARA CASTILLO ALBUJA 

A favor de: 

CRISTOBAL PATRICIO MIÑO RODRÍGUEZ; JIMMY 

HUMBERTO TINTIN GÓMEZ; SANDRA MARGOD PICO 

ESPÍN Y TATHYANA PAMELA CEVALLOS 

ARMENDARIS 

CUANTÍA: US$ 52.00 

DI 3 COPIAS 

Fee A tre 

ESCRITURA NÚMERO.- P02526 «-iciinciictn mtm 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día viernes veinte (20) de abril del dos 

mil dieciocho (2018); ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen, la compañía 

CENTRO ODONTOLÓGICO CEVALLOSTINTIN GET! CIA... LEDA.;



debidamente representada por la señora TATHYANA PAMELA 

CEVALLOS ARMENDARIS, en calidad de Gerente General como se 

desprende del nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante a la presente, por otra parte los cónyuges señor VICTOR 

UGO CHILUISA MULLO y señora PAULINA TAMARA CASTILLO 

ALBUJA, por sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante se podrá denominar como los CEDENTES, y por otra parte, 

los) señores CRISTÓBAL PATRICIO MIÑO RODRIGUEZ, por sus 

propios derechos; JIMMY HUMBERTO TINTIN GÓMEZ, por sus 

propios y personales derechos, SANDRA MARGOD PICO ESPÍN, por 

sus propios y personales derechos; TATHYANA PAMELA CEVALLOS 

ARMENDARIS, por sus propios derechos, a quienes en adelante se 

podrá denominar como los CESIONARIOS. .Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados. Los CEDENTES se encuentran domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, urbanización Lirios de Carcelén, calle tres, lote 

trescientos veintisiete, transversal cuarta, número celular, cero, nueve, 

nueve, dos, siete, cuatro dos, cuatro, tres, cinco, correo electrónico 

victorhugoch10Ghotmail.com; y los CESIONARIOS se encuentran 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, en Cumbayá Vía 

Interoceánica, número celular cero, nueve nueve, nueve, nueve, tres, 

dos, ocho, cuatro, cuatro, correo electrónico 

procesosModontocenter.ec legalmente capaces, a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias se agregan a la presente escritura.- Bien instruidos por 

mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me presentan y cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:



   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

doctora Tathyana Pamela Cevallos Armendáris, en calidad de Gerente 

General de la * compañía CENTRO ODONTOLÓGICO 

CEVALLOSTINTIN CET! CIA. LTDA., conforme se desprende -del 

nombramiento que en. copia certificada se adjunta a la presente; 

adicionalmente por una parte y en calidad de CEDENTES comparecen    

  

   
Mos señores; Víctor Hugo Chiluisa Mullo, por sus propios y personales 

derechos con su gónyuge la señora Paulina Tamara Castillo Albuja, por 

otra parte entalidad. de CESIONARIOS, los señores, Cristóbal Patricio 

Miño_Ródríguez, Jimmy Humberto Tintin Gómez, Sandra Margod Pico 

Ein: Tathyana Pamela Cevallos Armendáris. Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados. En adelante los cedentes y cesionarios podrán ser referidos 

en conjunto, simplemente como “las partes”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO. La compañía CENTRO 

ODONTOLÓGICO CEVALLOSTINTIN CETI CIA LTDA. ven adelante la 

“Compañía” fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos el día 

doce (12) de junio de dos mil diecisiete (2017), debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte (20) de junio del mismo 

año. DOS PUNTO DOS. La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la. Compañía, celebrada el diez (10) de abril de dos-mil 

dieciocho (2018), resolvió y autorizó de manera unánime, la cesión de 

la totalidad de las participaciones que el señor Víctor Hugo Chiluisa 

Mullo mantiene suscritas y pagadas en la Compañía, a través dela cual



cede y transfiere cincuenta y dos (52) participaciones, que tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 

1.00) cada una, a favor de los socios, señores Cristóbal Miño 

odríguez, Jimmy Humberto Tintín Gómez, Sandra Pico Espín y 

Tathyana Cevallos Armendáris, TERCERA: PRECIO. Las partes 

acugrdan que el precio de las participaciones, es a valor nominal y que 

asciende a la suma total de cincuenta y dos dólares de los Estados 
1 

de América (US$ 52,00) mA CUARTA: 

PARTICIPACIONES. Por medio del presente 

CESIÓN DE 

instrumento, de 

ormidad al numeral dos punto dos de la cláusula segunda de los 

antecedentes, y dando cumplimiento a la Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios, la cesión de participaciones se realiza de 

acuerdo al siguiente detalle: “earn 

  

  

  

  

  

        
  

Cedente Cesionarios 'No. de: 
Participaciones 

Víctor Hugo Chiluisa Cristóbal Miño 3 
Mullo Rodríguez 

Víctor Hugo Chiluisa Sandra Pico Espín 7 

Mutlo 
Víctor Hugo Chiluisa Jimmy Tintín Gómez 26 
Mullo 

Victor Hugo Chiluisa Tathyana Cevallos 16 
Mullo Armendáris 

TOTAL 52 
Los Cesionarios, aceptan la cesión y transferencia de las 

participaciones realizada en su favor, en el detalle indicado. QUINTA: 

DECLARACIONES. CINCO PUNTO UNO. Los cedentes declaran que 

sobre las participaciones que se ceden no pesa ningún tipo de 

gravamen o prohibición de enajenar que impida la presente cesión. La 

presente cesión comprende todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las participaciones, así como los que correspondan por su 

calidad de socios de la Compañía. CINCO PUNTO DOS. Las partes 

 



  

   

  

    

  

satisfechos en todos los aspectos inherentes a la naturaleza de 

presente transferencia de las participaciones. CINCO PUNTO TRES. 

presente transacción soy de origen legal. SEXTA: GASTOS E 

ÁMPUESTOS. Todos-los gastos e impuestos que ocasionen la 

a escritura y su inscripción en el Registro Mercantil 

lente, serán asumidos por los Cesionarios. SÉPTIMA. 

SIÓN DE NUEVAS PARTICIPACIONES.- La doctora Tathyana 

Cevallos en su calidad de Gerente General y por tanto representante 

legal de la Compañía, debidamente autorizado por la Junta General de 

Socios de la Compañía certifica: SIETE PUNTO UNO. Que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de CENTRO 

ODONTOLÓGICO CEVALLOSTINTIN CETI CIA LTDA., descrita en la 

cláusula dos punto dos del presente instrumento, estaba representado 

por el cien por ciento del capital social y en consecuencia se autorizó 

por unanimidad la cesión de participaciones en los términos contenidos 

en la presente escritura pública y que por tanto en cumplimiento de la 

resolución adoptada por la Junta procede a to siguiente: a) realizar el 

registro de estas transferencias en los libros sociales correspondientes; 

b) Notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y; 

c) Procede a anular los certificados de aportación no negociables, que 

han sido objeto de esta cesión y por ende procede a emitir los nuevos 

certificados no negociables a favor de los  Cesionarios, 

 



A
 

respectivamente. SIETE PUNTO DOS. Que una vez perfeccionada la 

cesión de participaciones, el capital social de CENTRO 

ODONTOLÓGICO CEVALLOSTINTIN CETI CIA. LTDA. queda 

onformado de acuerdo al siguiente detalle: Htemenavnrnenencrnenanen 
  

  

  

  

  

          

Capital o O 
Socios _ Suscrito y | Participaciones Por lo 

* | Pagado US $ ? Y 
Cristóbal Miño 
Rodlíguez 55.00 55 6.875% 

Sandra Pico Espín 55.00 55 6.875% 
Jimny Tintín Gómez 434 00 434 54.25% 

MEatiiyana Cevallos 
Armendáris 256.00 256 32.00% 

TOTAL. 800.00 809 100     

OCTAVA. AUTORIZACIÓN. Las partes se autorizan a la abogada 

Gabriela Villalobos Dávalos y/o doctor Byron Robayo Arroyo para que 

conjunta o individualmente realicen todos los trámites necesarios para 

el perfeccionamiento de esta cesión de participaciones, con la 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón correspondiente, así 

como su registro en la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. NOVENA. MARGINACIÓN.- De la presente escritura pública 

se sentará razón al margen de la escritura de constitución de la 

compañía CENTRO ODONTOLÓGICO CEVALLOSTINTIN CETI CIA 

LTDA., descrita en el numeral uno punto uno de la cláusula segunda de 

los antecedentes de la presente escritura. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento. (Hasta aquí la minuta, que junto con los anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que los comparecientes la aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por la abogada 

Gabriela Villalobos Dávalos, con matrícula profesional número cinco 

mil setecientos setenta y cinco del Colegio de Abogados de



leida que le fue a los comparecientes por/mí el Ndtario, se 

TATHYANA PAMELA CEVALLOS ARMENDARIS 
C.C. LS 

SA, Ss 

vicr e CHILUISA MULLO 
2 m3s67623 

- 
la? 

ano us y b 
PAULINA TAMARA CASTILLO ALBUJA 
C.C. 32338 65 

    
e Y 

do NS Led Nao U 
CRISTÓBAL PATRICIO MIÑO RODRÍGUEZ 

Ce iu ss 96 sy ( 

  

o OA MAnodO co es 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CENTRO ODONFOLÓGICO CEVALLOSTINTIN CETI CIA. LTDA, 

Reunida el 10 de abril de 2013 

En la ciudad de Quito, el día de hoy diez (10) de abril del dos mil dieciocho (2018), a las 10:00, 
en las oficinas ubicadas en el Centro Comercial Cumbayá Local 1, en la via Interocéanica. se 

reúnen los socios de la compañía, CENTRO ODONTOLÓGICO CEVALLOSTINTIN CETI 
CIA, LTDA. en lo posterior denominada la “Compañía”. 

Preside la reunión, el doctor Jimmy Humberto Tintín en su calidad de Presidente de la compañia 
y como secretaria la doctora Tathyana Cevallos, Gerente General de la misma. 

El Presidente de la Junta informa a los presentes que se ha cumplido con lo establecido en el 
nuevo Reglamento de Juntas Generales de Accionistas y Socios, emitido por la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros. 

“La Secretaria de la Junta procede a constatar la existencia del quórum necesario para adoptar 
resoluciones válidas de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

   

  

              

Capital ; 
s Forma de a Porcentaje 

Socios comparecencia nr ¿5 Participaciones % 

E Personal 52.00 52 6.5% 
Cristóbal Patricio 
Miño Rodríguez Personal 52.00 52 6.5% 

Sandra Margod 
Pico Espin Personal 48.00 48 6.0% 

Fathyana Cevallos Personal 240.00 240 30% 
Jimmy Humberto 

Tintín Gómez Persona 408.00 408 $1.% 

'OTAL 800.00 800 . 100 

PSA 
A a de co 'ormidad con el Libro de Participaciones y Socios que se encuentra en medio E q 

Ñ tigo y responsabilidad del representante legal. se encuentra presente el 100% del 
social 'de la Compañía, por lo que certifico que se encuentra presente el quórum necesario 

ect la Junta General y Universal de Socios de conformidad con la Ley y el estatuto 
social de la Compañía. 

El señor Presidente declara instalada la Junta con el carácter de Universal, en tanto la Secretaria 
procede a dar lectura al primer y único punto del orden del día:



  

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) cada una, a favor de lOs 
socios, señores Cristóbal Miño Rodríguez, Jimmy Humberto Tintín Gómez, Sandra Pico Espín y 
Tathyana Cevallos Armendáris, y mociona lo siguiente: 

a) Que se autorice y se apruebe la cesión del total de las participaciones indicada, conforme 
al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

        

Cedente Cesionarios No, de 
Participaciones 

Victor Hugo Chiluisa Mullo Cristóbal Miño Rodríguez 3 

7 
Víctor Hugo Chiluisa Muilo Sandra Pico Espín 

26 
Victor Hugo Chiluisa Mullo Jimmy Tintín Gómez 

Lo. 16 

Víctor Hugo Chiluisa Mullo Tathyana Cevallos Armendáris 

TOTAL 52     

b) Que se apruebe la conformación del capital, una vez que se perfeccione la cesión de 
participaciones mediante la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública 
de cesión de participaciones de conformidad al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

        

Capital , , 
Socios Suscrito y | Participaciones Porconsaje 

Pagado US $ ne 

Cristóbal Miño Rodríguez 55.00 55 6.875% 

Sandra Pico Espín 55.00 55 6.875% 

Jimmy Tintín Gómez 434.00 434 34.25% 

Tathyana Cevallos Armendáris 256.00 256 32.00% 

TOTAL $00.00 300 100       

t
h



€) Que se autorice a la Gerente General de la Compañía. para. que certifique y suscriba la 

escritura pública de cesión de participaciones, así como todo cuanto documento privado 
sea necesario para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, de conformidad a 
lo resuelto por la Junta, 

d) Que se autorice a la abogada Gabriela Villalobos y/o doctor Byron Robayo para que 
patrocinen a la Compafifa en este proceso y presenten todo cuanto acto o escrito se 

requiera. 

El Presidente consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la moción presentada u 
otra moción alternativa para consideración de los socios. Los socios apoyan la moción propuesta. 
por lo que el Presidente informa a los presentes que se debe proceder a votar sobre la moción 
propuesta, 

La Secretaria informa'a los socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no'se puede 
modificar la moción propuesta. 

Por lo expuesto, la Secretaria llama a los socios, uno a uno, en voz alta. para que ejerzan su 
derecho de voto. 

  

  

  

  

  

  

   

        

Socios % Votación 

Víctor Hugo Chiluisa Mullo 6.5% A FAVOR 

Cristóbal Patricio Miño Rodríguez 6.5% A FAVOR 

Sandra Margod Pico Espín 6.0% A FAVOR 

p 

f ] Tathyana Cevajlos Armendáriz 30.% AFAVOR 

Ip 
O A PRR gg Tintín Gómez 51.% AFAVOR | o 
  

Con eriotadsa “de votos a favor y al no existir votos en blanco ni abstenciones. la Junta aprueba la 
moción Propuesta y RESUELVE POR UNANIMIDAD lo siguiente: 

1,1. AUTORIZAR la transferencia a favor de los socios, señores Cristóbal Miño Rodríguez. 
Jimmy Humberto Tintín Gómez. Sandra Pico Espín y Tathyana Cevallos Armendáris, de la 

totalidad de las participaciones que el socio Víctor Hugo Chiluisa Mullo mantiene suscritas



   

  

y pagadas en la compañía CENFRO ODONTOLÓGICO CEVALLOS 
CIA. LTDA. de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

Cedente Cesionarios 
Participacion 

Victor Hugo Chiluisa Mullo Cristóbal Miño Rodríguez 3 

Victor Hugo Chiluisa Mullo Sandra Pico Espín 7 

Víctor Hugo Chiluisa Mullo Jimmy Tintín Gómez. 26 

Víctor Hugo Chiluisa Mullo Tathyana Cevallos 16 
- Armendáris 

TOTAL - : o           

1.2 APROBAR la conformación del capital social una vez que se perfeccione la cesión de 
participaciones mediante la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública de 
cesión de participaciones de conformidad al siguiente detalle: - 

  

  

  

  

  

          

Capital Porcentaje 
Socios . Suscrito y | Participaciones % y 

Pagado US $ 

Cristóbal Miño Rodríguez 55.00 55 6.875% 

Sandra Pico Espín 55.00 55 6.875% 

Jimmy Tintín Gómez 434.00 434 54.25% 

Tathyana Cevallos Armendáris 256.00 256 32.00% 

TOTAL 800.00 800 100     
1.3. AUTORIZAR a la Gerente General de la Compañía, para que suscriba la escritura 

pública de cesión de participaciones, así como todo cuanto documento privado sea 
necesario para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, de conformidad a lo 
resuelto por la Junta, 

1.4. AUTORIZAR a las abogadas Gabriela Villalobos y/o Dr. Byron Robayo para que 
patrocinen a la Compañía en este proceso y presenten todo cuanto acto o escrito se 
requiera. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción del Acta,



Siendo las 11400 y una vez que el acta ha sido leída y firmada por todos los asistentes, se 
concluye la Junta. 

    

        

    

[bra lao 
Tathyana Cevallos Armendáris 

Secretaria de la junta 

A 

q MA Wa A 
Cristóbal Patricio Miño Rodríguez 
Socio



   
   

  

CENTRO ODONTOLOGICO CEVALLOSTINTIN CETI 
: CIA.LTDA. 

QUITO, doce de Junio del dos mil diecisiete 

Señor(a) 

CEVALLOS ARMENDARIZ TATHYANA PAMELA 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía CENTRO 

ODONTOLOGICO CEVALLOSTINTIN CETI CIA.LTDA., otorgada el 

día doce de Junio del dos mil diecisiete ante el/la Notario(a) PRIMERO 

del Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

[Accionisth/ Socio - OS 

/TINTIN GÓMEZ JiMMY HUMBERTO OS o a 

[PICO ESPIN SANDRA MARGOD...... 

ISA MULLO VICTOR HUGO 

   

    

1 
  

|CEVALLOS ARMENDARIZ TATHYANA PAMELA. Ml 

 



AT o 
ira Got. 3 AAA 

CEVALLOS ARMENDARIZ TATHYANA PAMELA 
GERENTE GENERAL 
CEDULA. 1708753015 

D gutally signed del one ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
Date: 201 06 1 
Reason: FIEL hal ed mas 

 



    
   

  

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRM 

20171701001D02251 

Factura No,: 001-004-000042046 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy doce de Junio del dos mil 

diecisiete; ante mí DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS, Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) CEVALLOS ARMENDARIZ 

TATHYANA PAMELA, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación número 1708753015 

cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido 

apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de 

estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento ¿djunto que contiene su nombramiento como GERENTE 

GENERAL de la Compañía CENTRO ODONTOLOGICO 

AC CEVALLOSTINTIN CETI CIA.LTDA.,; al efecto, identificado que fue 

e por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

Es privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

__ LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en eVLibro de Diligencias de la NOTARIA PRIMERA a mi 

cargo, una copía de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

| documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO NY, 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28785 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2017 o 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9112 
REGISTROS: — LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO ODONTOLOGICO CEVALLOSTINTIN CETI CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | CEVALLOS ARMENDARIZ TATHYANA PAMELA 
IDENTIFICACIÓN: 1708753015 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

   
LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTHERAS LOPEZ 
[Delegada - Resolución 019-AMO-2015) Hegistrador Mercantil del Cantón Cuíto
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
subl hoceblerral palet 

NUMERO RUC: 1792767547001 

RAZON SOCIAL: CENTRO ODONTOLOGICO CEVALLOSTINTIN CETI CIA,LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ODONTOCENTER 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CEVALLOS ARMENDARIZ TATHYANA PAMELA 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/06/2017 FEC. CONSTITUCION: 20/06/2017 

FEC. INSCRIPCION: 20/06/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 207/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA DE CARÁCTER GENERAL O ESPECIALIZADO, POR 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINGHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Ciudadela: URB. LA COMARCA Calle: AV, INTEROCEANICA 
Número: S/N Intersección: S/N Edificio: CENTRO COMERCIAL CUMBAYA Oficina: 1 Referencia ubicación: DIAGONAL > 
UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO Celular: 0992742435 Email: financieroHodontocenter,ec Telefono Trabajo: 022279310 
Web: WWW.ODONTOCENTER.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

App raración MENSUAL DE IVA 

  

    

      

      

    

/DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 004 al 001 ABIERTOS: 1 
RI E AZONA NR PICHINCH CERRADOS: 0 

V MER 
A 3 EN 

    Z 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE "SERVICIO DÉ RENTAS INTERNAS 
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabindad legal que de elía se 
deriven (Art, 97 Cóuigo Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglemento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: Jl IN Lugar de emisló ITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 2 

Página 1de 2 : 

    

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
     

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792767547004 

RAZON SOCIAL: CENTRO ODONTOLOGICO CEVALLOSTINTIN CET! CIA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. Y _ 

NOMBRE COMERCIAL: — ODONTOCENTER FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

ACTIVIDADES DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA DE CARÁCTER GENERAL O ESPECIALIZADO, POR EJEMPLO, 
ODONTOLOGÍA, ENDODONCIA Y ODONTOLOGÍA PEDIÁTRICA; ESTOMATOLOGÍA; ORTODONCIA, ESTAS ACTIVIDADES 
PUEDEN REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, EN CONSULTORIOS COLECTIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, 
EN CLÍNICAS ANEXAS A 
ACTIVIDADES DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA EN SALAS DE OPERACIONES. 

ACTIVIDADES DE LABORATORIOS DE RADIOLOGÍA (RAYOS X) Y OTROS CENTROS DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Ciudadela: URB. LA COMARCA Calle: AV. INTEROCEANICA 
Número: S/N Intersección: S/N Referencia: DIAGONAL UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO Edificio: CENTRO COMERCIAL 

» CUMBAYA Oficina: 1 Celular: 0992742435 Email: financioroflodontocenter.ec Telefono Trabajo: 022279310 Web: 
WWWW.ODONTOCENTER.EC 

   nt 
DIRECCIÓN ZONALO Sa vonfica que tos dogo        

  

    

ci tor MocpomiaWie 
JON TRANSACCIONAL 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JDMANTILLA Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: AO TRDIT 12:46:59 

Página2de 2



a REPÚBLICA DEL ECUADOR SP incación y cotinción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708753015 5 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS ARMENDARIZ TATHYANA PAMELA 

Condición delcedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUFFO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER : 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.EN ODONTOLOGIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOSCOSO GUILLEN JUAN F 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2004 

del padre: CEVALLOS CARLOS EFRAIN 

  

   
mbres de la madre: ARMENDARIZ MARIA GUADALUPE 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2011 

55 QÉ + Información certificada a la fecha 20 DE ABRIL DE 2018 
Emisor; ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PIGHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 184-115-06828 

IN               | Ing. Jorge Troya Fuertas 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.hvttps /virtual. registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAG Art. 4, numeral 1 y ala LOE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este docuniento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec



muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Número único de identificación: 1713567533 

Nombres del ciudadano: CHILVISA MULLO- VICTOR HUGO” 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimierito: ECUADOR/BOLIVAR/G UARANDA/JANGEL POLIBIO 

CHAVES 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1978 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR a 

Profesión: TÉC.SUP.CONTABILIDAD 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; CASTILLO ALBUJA PAULINA TAMARA 

- JAC Fecha 

res del padre: CHILUISA TOAPANTA VICTOR 

   
    

   

Matrimonio: 12 DE JULIO DE 2013 

Nombres de la madre: MULLO CHAQUINGA BLANCA GULNARA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha 20 DE ABRIL DE 2018 

Erisor ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

103% N' de certificado 184-115-06671 

ing Jorge Troya Fuertes 
184-115-05671 Director General del Registro Cm, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https /fvirtual registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar mconvenientes con este documento escnba a enlinea8Bregistrocivil gob ec 

                        

  

      

  

           



eee REPÚBLICA DEL ECUADOR PP sición catión 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL:DE DATOS DE IDENTIDAD 

Niúmero único de ideittificación: 1713217865 

Nombres del.ciudadano: CASTILLO AL BUJA- PAULINA TAMARA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de fiaciiéñto? ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 3 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGA 

Estado Civil: CASADO' 

Cónyuge: CHILUISA MULLO VICTOR HUGO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JULIO DE 2019 

HA Norbres dél padre: CASTILLO GARCIA GALO 

Nombres de la madre: ALBUJA PALACIO CARMEN AMADA     
   

     

" Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2015 
IR 
(2 pe Información certificada a la fecha 20 DE ABRIL DE 2018 

z EZ 3 ] Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 189-115-08739 

IM 189-115 ing. Jorge Troya Fuertes 15-06; , ore Tre 1 239 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https /rtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 valdación o 1 mes desde el día de su ersión En caso de presentar inconvenientes con este documento sscriba a entineafBiregistrocivil.gob,ec 

    

                

 



   mina REPÚBLICA DEL ECUADOR puna ec 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Námero único de identificación: 1714559638 

Nombres del.ciudadano: MIÑO RODRIGUEZ CRISTOBAL RICIO 

_ Condición del cedulado; CIUDADANO - - * 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANBA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 2 DEENERODE 1982 

  

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

* —E AE Sexo: HOMBRE 

- . Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALLE DELGADO CATALINA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO:DE 2008 

Nombres del padre; MIÑO CRISTOBAL PATRICIO 

    
imbres de la madre: RODRIGUEZ VERONICA DEL CARMEN 

«Fecha de.expedición: 28 DE MAYO DE 2010 

Información certificada a ia fecha: 20 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado 182-115-06790 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en"htips://virtual.registrocivil.gob.eo, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LOE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrooivil.gob.ec 

  

                                      ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 
muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Panta 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de idéntificación: 1707610547 . 

-- Nombres del ciudadano: TINHN GOMEZ JIMMY HUMBERTO: 

Condición del'cedúlado: CIUDADANO 

Lugar de hrácimiento: ECUADORMUNGURAMUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de macimiento: 31 DEENERO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 0 09 << ' . 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO” “> 

Cónyuge: PAZMIÑO ZAMORA LIZZETTE P 

Fecha de Matfimonio: 11DE ÓCSTUBRE DE 2008 

A Nombres tlel padré: TINTIN ALDAS JOSE 

    
mbres de la madre: GOMEZ EMMA TERESA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2011 

Informaciónscertificada a la fecha 20 DE ABRIL DE 2018 

se Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado 182-115-06827 

18 LN 
1 115-06827 

La msbtución a persona ante quien se presente este certficado deberá validarto en https /furtual registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LGE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dra de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaGregistrocivil gob.eo 

  

  

      

      

  

        

  

      

  

l Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulacion 
pelín REPÚBLICA DEL ECUADOR Patas 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI! 

Námero único de Identiicación: 1801997717 

. Nombres del ciudadano: PICO ESPÍN SANDRA e 

 Conación del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINOHA/QUITO/PACTO    
| Fecha de nacimiénto: 23 DE DICIEMBRE DE 1965 

| ¿Nacionalidad: ECUATORIANA 
1 - 

  

  

Sexo: MUJER "7 7 9 

. 5 instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REASCOS CAIZA CESAR GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1994     | yy Nombres del padre: PICO POVEDA LUIS ALONSO 

Nombres de la madre: ESPIN MEDINA ELSA ESTELA 

Informacióre certificada a la fecha 20 DE ABRIL DE 2018 
f Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA QUITO 

N? de certificado 186-115-06854 

vn CO 
La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en https virtual registrocivil gob eo, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob ec 

  

            

  

                

  

          l Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutacion 

Documento firmado electrónicamente 

 



UU 
Factura: 001-004-000059430 20181701001000933 

  

“EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701001009933 

NOTARIO OTORGANTE: 'NOTARIO(A) DEL CANTÓN Ql 
FECHA? 20 DE ABRIL DEL 2018, (13:59) 
[COPIA DEL TE9' 07 
[ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 
PICO ESPIN SANDRA MARGOD [POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NOMBRE DEL PETICIONARIO; 
IN" IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

      

  

[eeservaciónEs: ]   

  

A



  

Factura. 001-004-000059434 20181701001000934 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701001000934 

  

  

MATRIZ 
  

FECHA 20 DE ABRIL DEL 2078, (16 18) 
MPO DE RAZÓN: 
¡ACTO O CONTRATO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[[Kimezo pe PROTOCOLO: 

  

  

  

          
OTORGANTES 

[CEVALLOS ARMENDÁRIZ 'POR SUS PROPIOS DERECHOS 1708758015 [TATHYANÁ PAMELA 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

 



DUI 
Factura 001-004-000059434 20181701001000934 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUIFO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701001000934 

FECHA 20 DE ABRIL DEL 2018, (15 16) 

TIPO DE RAZ: 

ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

TIPO. 

[SEYALEOS ARMENDARIZ. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708753015 [TATHVANA PAMELA. 

DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO 
FECHA DE OTORGAMIENTO" 
NÚMERO DE PROTOCOLO" 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CENTRO ODONTOLOGICO CEVALLOSTINTIN CETI CIA 

 





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CENTRO ODONTOLOGICO CEVALLOSTINTIN CETI 

Sor, CIA LTDA, celebrada ante mí doctor JORGE MACHADO 

— CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DE QUITO, el veinte de abril de 

NN mil dieciocho, cuyo texto antecede, al margen de la respectiva 

escritura matriz celebrada en esta Notaria el 12 de junio de 2017 .- 

Quito, 20 de abril de 2018 - 

AC! 

  





REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 
| NÚMERO DE REPERTORIO; 83066 
FECHADE INSCRIPCIÓN: _ 02/05/2018 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 423 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA PRIMERA /QUITO /20/04/2018 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CENTRO ODONTOLOGICO CEVALLOSTINTIN CETI CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

  

      
  

3. _ DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIEREN 52 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

ma ¿aa CESIONARIOS SRES CRISTOBAL MIÑO 3 PARTICIPACIONES, SANDRA PICO 7 PARTICIPACIONES, JIMMY 

TINTÍN 26 PARTICIPACIONES Y TATHYANA CEVALLOS 16 PARTICIPACIONES.- SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2694 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20/06/2017.- 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA..LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA o VIGENTE.   
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